
PUBLICADO: ESTADO No. 24 DEL 04 DE JULIO DE 2025 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA 

(CARRERA 1 A Nº46 – 08 PISO 5, EDIFICIO NUEVA EPS CLÍNICA CHÍA) 

j01cmunicipaltun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Tunja, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025). 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO No. 2025-00047. (Cuad.1) 

Demandante:  COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS RODRÍGUEZ S.A.S. 

Demandado: YENY CAROLINA CULMA YARA. 

 

En memorial que antecede visible en archivo digital No. 011, la parte demandante 

allegó constancia de envío del memorial de notificación personal de la demandada 

YENY CAROLINA CULMA YARA, a la dirección electrónica 

carolinaculma1990@gmail.com. 

 

Atendiendo a que, dentro de los anexos allegados junto con la demanda, no reposa 

prueba o soporte de que este correo electrónico corresponda a la demandada, ni 

se observa prueba de cómo se obtuvo y de cómo fue informado por la parte 

demandada conforme lo establece el artículo 8, inciso segundo de la Ley 2213 de 

2022, no es procedente tener por válida dicha notificación, al no allegarse el 

SOPORTE de la referida dirección de notificación del demandado.  
 

La norma antes citada dispone que “el interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar.”  
 

Por lo anterior, se ordenará requerir a la parte demandante para que proceda a 

cumplir en debida forma su carga procesal de notificar a la parte demandada, 

conforme lo estipula el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Tunja, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Requerir a la parte demandante para que en el término de DIEZ (10) DÍAS, 

contados a partir de la notificación por estado de este auto, proceda a cumplir en 

debida forma su carga procesal de notificar a la parte demandada, conforme lo 

estipula el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 

DIANA PATRICIA ROJAS RODRÍGUEZ 

JUEZA 

 

Firmado Por: 

 

Diana   Patricia Rojas   Rodriguez 
Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Tunja - Boyaca 
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